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PAETB OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Ray Don Alfonso XIII (que 

Jbs guardo), S. M, la Reina Dofia Vic- 
torH Eugenia, 8, A, R. ei Principe de 
Adiurias ó Infantes y demás personas 
h la Augusta Real Familia, continúan 
a n novedad en su importante salud,

(Gacetas 8 al 10 de Diciembre)

Gobierno Civil
Junta provincial de Sanidad

«Uircii Sar
r Vacante el cargo de Subdelegado de 

Farmacia del distrito de la Lonja de 
esta ciudad, por defunción del que la 
desempeñaba, se abre un concurso de 
veime días a contar desde la publica 
c:ón de este edic o en el B. O, de la 
piovincia, para que ios que deseen op 
lar a la misma piesenien sus instancias 
documentadas dirigidas al limo. Señor 
Gobernador-Pzesiddnte, en la Secreta
ria de la misma (Padre Nadal 8, entre 
Bueio), según prescribe el ar ículo 82 
de la Instrucción Sanitaria vigente,

Palma 8 de Diciembre de 1922,
til Gobernador, 

Javier Millán

SEtlitofl M U GACm
MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l ib De o b b t o s
Vengo en admit-r la dimisión que 

del cargo de Presidente de Mi Consejo 
de Ministros Me ha presentado D. Jocó 
Sánchez Guerra Martínez, quedando 
altamente satisfecho de sue relevantes 
servicios y del acierto, celo y lealtad 
con que lo ha desempefládo,

Dado en Palacio a siete de Diciembre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
B1 Mhiistro de Griete y lanicia, 

Mariano Ordóñez

Eq  atención a las especiales circuns 
Uncías que concurren en don Manuel 
García Prieto, Marqués de Alhucemas, 
Senador del Remo,

Vengo en nombrarle Presidente de 
Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a siete de Diciembre 
de mu novecientos veintidós,

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia, 

un aria no Ordóñez

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
En atención a las circunstancias que 

corcurren en D Santiago Alba Bonifaz, 
D potado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es 
lado,

Dado en Palacio a siete de Diciembre 
de mil novecíen os veintidós,

ALFONSO
H1 Presidente del Consejo de Ministro»

Manuel García Prieto

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Alvaro Figuero* y 
Torres, Conde de Romanones, Diputa 
do a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia,

Dado en Palacio a siete de Diciembre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Manuel García Prieto

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Niceto Alcalá Zamora 
Torres, D putado a Cortes,

Vengo en nomorarie Ministro de la 
Guerra,

Dado en Palacio a siete d^ Diciembre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»

Manuel García Prieto

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Luis Sílvela y Casado, 
Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle M nistro de 
Marina,

Dado en Palacio asieta de Diciembre 
da mil novecientos veintidós,

ALFONSO
til Presidente del Consejo de Ministro»

Manuel García Prieto

En atención a las circunstancias que 
Concurren en D. José Manuel Pedregal 
y Sánchez Caivo, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio a siete de Diciembre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
Bl Presidente del Consejo de Ministro»

Manuel García Prieto

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Martin Rosales Mattel, 
Duque da Almodóvar del Valle, Dipu *• 
do a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación,

Dado en Palacio a siete de Diciembre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Manuel García Prieto

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Joaqn n Salvatella Gi- 
bert, Diputado a Corees,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción pública y Be las Artes.

D*do en Palacio a siete de Diciembre 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Manuel García Prieto

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Gasset y Chin
chilla, Diputado u Cortes,

Venga en nombrarle Ministro da Fo
mento,

Dado en Palacio a siete de Diciembre 
de mil novecientos veiastdói,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mlniitros, 

Manuel García Prieto

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Joaqum Chapaprieta 
Torregrosa, Sanador dei Reino,

Vengo en nombrarle Mmisiro de Tra
bajo, Comercio e Industria,

D*do en Palacio a siese de Diciembre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Manuel García Prieto

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

8, M. el Rey (q. D. g.), por Decreto 
fecha zO de Noviembre de 1922, se ha 
dignado nombrar para la Iglesia y 
Obispado de Huesca, que ha de qu ’d^r 
vacante por traslación de D. Fray Za
carías Mar ínez y Núñ*z, a D. Fray 
Mateo Colóm y Canals, Ooispo de An- 
drapa,

Y habiendo sido aceptado este nom- 
bramtemo, se están praedeando las in
formaciones y diligencias necesarias 
para la presentación a la Sama 8ele,

(Gaceta 8 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: Entre los anhelos que por la 

couqu.sia de las riquezas nacionales se 
han despertado en iodos los pueblos, 
porque así lo exige la defensa nacional 
y ei progreso económico, figura ea pre
eminente término el de los yacimientos 
de pretró-eo y sustancias análogas que 
puedan sumisQistrar combusubAec líqui

dos de tanto uso y porvenir, lo mismo 
para la maquinaria naval que para la 
industrial y agrícola,

Poco afortunado hasta ahora nuestro 
suelo en este ramo de la minera, no por 
ello han descuidado los Gobiernos su 
atención sobre é', tanto dirigiendo la 
acción oficial como procurando desper
tar las iniciativas particulares.

Demostración de lo primero son el 
Real decreto de I o de Octubre de 1914, 
cuyo preámbulo hace expresa referen
cia a los petróleos, y los trabajos del 
Inettuto Geológico, y prueba viva de lo 
segundo, el articulo 37 de la vigente ley 
de Presupuestos, que autoriza al Gobier
no para hacer extensivos a las concesio
nes mineras de petróleos los beneficios 
de exención del impuasro de canon de 
superficie que a las carboníferas conce
da la ley de Tributación minera de 29 
de Diciembre de 1910, sin más limita- 
clones que las expresadas en su articu
lo L° adicional, o sea que las concesio
nes formen coto y que se hayan inver
tido en labores de investigación, entre 
las cuales, en este caso, deben conside
rarte incluidas las de preparación, 
500.000 pesetas sin haber encontrado 
mineral explotable, autorizándose igual
mente al Gobierno para dictar las re
glas a que habrán de sujetarse los con
cesionarios para usar de este beneficio,

Ea uso, pues, de tal autorización, y a 
la amplitud de criterio que al Gobierno 
Inspira en este punto la necesidad de 
promover el descubrimiento e investiga
ción de yacimientos petrolíferos, funda
do en tales consideraciones, y de acuer
do coa el Consejo de Ministros, en uso 
de la autorización concedida, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de V, M, el siguien
te proyecto de Decreto,

Madríi, L° de Diciembre de 1922, 
SEÑOR:

A. L. R. P, de V, M , 
Frac cisco Bergamin y García

REAL DECtiETU
A propuesta del M n de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de M n s- 
xros, y haciendo uso de la au or-zac.on 
concedida en el articulo 37 de la v g^n- 
te ley de Presupuestos de 26 Ib Ju o del 
comento año,

Vengo en decretar ío síguien e:
Articulo 1»° Todo coneeaionar o o 

propietario de uu coto minero aeauuda- 
do como petrolífero, en ei que se hayan 
practicado trabajos de investigación o 
preperación cuyo costo llegue o exceda 
de 50U.000 pesetas, podra solio. »r xa 
exención del pago del canon de superfi
cie correspondiente, por un número de 
años que no excederá de seis, ínterin se 
descubra el mineral en cantidad expío- 
tab.e» Se entienden por trabajos de pre> 
paraoión los de )uveeUg*c,ón geológica. 
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adquisición de maquinaria para las per» 
foraciones y los demás análogos,

Articulo 2 0 La solicitud correspon
diente se elvará al Ministro de Hacien
da, por conducto de la Direcc ón gene- ' 
ral de Contribuciones, y expreserá: el I 
nombre o nombres de les minas que for- | 
men el co o; el número de pertenencias 
de cada una; la fecha de su concesión o 
adquisición por la entidad solicitante, y 
el número de años por que la exención 
86 pida. A esta solicitud deberá acom- 
pafiarse necesariamente:

A) Piano del coto en escala mínima 
de 1 a 10.000, en el que sean visibles y 
data Jadas las diversas concesiones o 
pertenencias,

B) Documentos que justifiquen los 
gastos efectuados en los trabajas de pre
paración o en las lobores de investiga
ción, y en tu caso, plano da los traba
jos t-jecutados y su evaluación total y 
por unidades,

Articulo 3,° La Dirección general 
de Contribuciones, previa la comproba
ción que estime necesaria de los datot, 
que en la solicitud anteo referida se con
signan, nformurá lo que considere pro
cedente, en orden a otorgar, condicio
nes o negar, total o parcialmente, lo 
pedido, y e Min siró resolverá sin ulte
rior reclamac ón,

Articulo 4.° La concesión que otor
gue la exención solicitada expresará: 
las concesiones mineras que consiituyeo 
el co o txjuio; los gas'os totales efec
tuados por la entidad so icitante para 
ios trabajos de invet-t gamón o prepara 
toriot; les años por que se concede la 
exención, y cualesquiera otras condi
ciones que al o orgar la exenc ón se le 
hayan impuesto.

Articu.o 5>° La exención otorgada 
se extingue:

A) Por ei transcurso de los años por 
que fué concedida,

B) Por el descubrimiento del petró
leo o de otro mineral en Cantidad explo
table,

G) Por incumplimiento de las condi
ciones impuestas en la extinción; y

D) Por enajenación de las concesio 
nes dsl coto minero si no se realizan to
das ellas en un solo contrato y a una 
misma persona natural o jurídica, con 
autorización previa del Ministerio de 
Hacienda, La cesión parcial de coto mi
nero o ei abandono de alguna conceción 
o pane de e-hi en la periferia no lleva 
aparejada la pérdida de la exención pa
ra la parte que quede en poder de la 
entidad que la obtuviera,

Articulo 6.° A los efectos de este 
Decreto, se entitnde por coto minero la 
concesión o conjumo de concesiones en 
cuyo perímetro total no ex sta sotución 
de continuidad que pueda dar lugar a 
otra concesión minera,

Dado en Palacio a primero de Diciem
bre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Mlaistro de Hacienda, 

Francisco Bergamin y García
^Gaceta 5 de Diciembre')

REAL ORDEN
limo, Sr.: Autorizadas representa

ciones de Agentes y Comisionistas de 
Aduanas h*n expresado a este M nls- 
terio su deseo de que. para el mejor y 
más acertado cumplimiento de lo pre
venido en ei art.culo 2 0 dei Real decre
to de 14 de N jV.emDre último, se am
plíen ios plazos que ea él se establecen 
para la constitución provisional de los 
Colegios cñc-aies ae Agentes y Comisio
nistas de Aduanas y para eievar al exa
men y aprobación le esie Minit-terio ios 
Esta utos y Tarifas correspondientes, 
y®, que aprec au resu-tar insuficientes 
ios que se hablan fijado a tal objeto, si 
se titiüb en cuenta ia impor anC-a de las 
muli-ipies y variedades cuestiones sobre 
ia qn - baü de Vtiisar las .Jeilberac o
nos 4U ueCebaii -.monte han de preCe 
aérala íudacciun ae os Regiamon- 
tus por qa b biáa do regir e os cita
dos org -i* «mus, Y coas deranlo a endi- 
b.¿e la pivieusiOn de que se rata,

ti. M ti Roy (q- D g ), ie cuníoim-- 
du4 con o propues o por esa D reccion 
^bLeiu;> ae ha aérvido dsponer que se 

entiendan proprogados en un mea mas 
cada uoo de los dos plazos señalados en 
el arriculo 2.° del Real decreto fecha 
14 de Noviembre último sobre colegia- 
c ón oficial de los Agentes y Comisionis 
tas de Aduanas,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos corrspoadíen- 
tea. D os guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 5 de Diciembre de 1922,

P. D„ 
RUANO

Señor Director general de Aduanas, 
(Gaceta 7 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rk a l  Or d e n
I mo. Sr,: Vistos los antecedentes que 

acerca de la aparición y difusión de 
la glosopeda en Holanda ha remitido 
nuestro representante en Rotterdan, de 
los que resultan que existen invadidas 
de dicha enfermedad ocho prov ocias 
de las once que constituyen el Reino, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar leu 
lo 7 0 de la ley de Ep'zootias, y de con
formidad con lo informado por la Jun
ta Central de Epizootias,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1 .° Que mientras persista la citada 
enfermedad, quede prohibida la impor 
«ación en territorio español de ganado 
bovino, ovino, caprino y porcino, de 
^U8 carnes, pieles en broto y lanas sin 
lavar, procedentes del mencionado país.

2 .° Qie esta prohibición empiece a 
regir a icti cinco d as de publicada esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid.

Y 3.° Que 6! gauado de H banda de 
las especies dichas que llegue a las 
Aduanas españolas por haber salido de 
aquel p Is antes de la vigencia de esta 
Real orden, sea sometido a período de 
descant-o de cinco días, para ser obser
vado por ei Servicio de Higiene y Sani
dad Pecuarias,

De Raal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde 
a V, I, muchos años, Madrid, 2 de Di
ciembre de 1922.

ARGUELLES
Señor Director general de Agricultura- 

ra y Montes.
(Gaceta 5 de Diciembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Cancillería
La Legación de Suiza comunica a es 

te Ministerio, por nota de fecha 10 de 
Noviembre de 1922, la adbes ón defini
tiva de la República de Luuania y de 
ia ciudad libre de Dantz’g, al Convenio 
firmado en Ginebra el 6 de Jubo de 
1906, para mejorar la stiuación de los 
heridos y enfermos de los Ejércitos en 
campaña.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 2 de Diciembre de 1922, —El 
Subcecretario, E, de Palacios,

(Gaceta 8 de Diciembre)

Subsecretaría.—Sección de Política
Los Gobiernos de España y de ios Es- 

taoos Unidos Mej canos han acordado 
prorrogar por ¡íes meses el Tratado de 
Propiedad literaria, eran ífic» y arthd- 
ca, cuyo vigor terminaba en l.° de Di
ciembre y que en virtud de esta prórro
ga, cesará de producir efectos en 1,° ue 
Marzo da 1923, inclusive,

Lo que se hace público para conoci
miento general, Madrid, 1.® de Diciem 
ore de 1922. -E. SuDSecretar.o, Emilio 
ae Palacios.

(Gaceta 9 de Diciembre)

MlNltilEKlO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas 
PKR8ONALY ASUNTOS GKNKBALF8 

Dd conformidad con lo propuesto por 
V.ti.,

Esta D.recclón general h* tenido a 
bien disponer:

1 0 Que se anuncien oposiciones pa
ra proveer veinticinco (25) plazas de

Auxiliares primeros del Cuerpo de To« 1 
rreros de faros, con el sue'do de 2.500 
pesetas y gratificación de 500 pesetas 
que señala la vigente ley de Presupues
tos,

2,° Los Individuos que asp’ren a 
tomar parte en dichas oposiciones reu
nirán los requisitos siguientes:

a) Ser español, haber cumplido 
diez y ocho (18) años y no exceder de 
veintiséis (26) ei día en que den comien
za los exámenes, cuyos extremos acre- 
d tarán medíante la correspondiente 
certificación del Registro C vil, debida 
mente legalizada,

b) No haber sufrido conlena algu
na que le haga desmerecer en el con
cepto público, acreditándolo con certl 
ficación del Registro Central de Pe
nados ,

c) No padecer enfermedad crónica, 
imperfecciones en en órgano de ia vi 
slóa, ni defecto físico alguno que difi
culte cualquiera de ios servio os éneo 
mendados a los Torreros de faros. Este 
extremo será demostrado mediante re 
conocimiento que al efecto habrán de 
sufrir los opositores, según se indica 
más adelante,

d) Ser de buena conducta, que se 
acreditará con cert ficación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento don
de resida el interesado, visado por el 
Alcalde del mismo.

3 0 Los aspirantes presentarán sus 
ins anclas, extendidas en papel de la 
clase undécima y dirigidas al ilustml- 
mo señor D rector general de Obras 
púb icas, en el Registro general del Mí- 
n sterio de Fomen o, donde se admiti
rán desde esta fecha hasta las diez y 
ocho (18) del dia zO de Euero próximo, 
quedando sin curso las que se presen
ten con posterioridad a ese dia, y antes 
del dia 30 de dicho mes ingresaran en 
ia Pagaduría del Servicio Central de 
Señales Marítimas ia cantidad do vein- 
icinco (25) pesetas por derechos de 

examen y gastos de los ejercicios,
A la insíancia acompañará la célula 

personal del interesado correspondien
te al año en curso y todos los documen- 
08 antes mencionados.

Además, y como circunstancias que 
se consideran como mérito en los aspi
rantes, éstos podrán presentar:

a) T talo o cerificado de aptitud 
expedido por la* Dirección general de 
Comunicaciones para la transmisión y 
recepción auditiva del Morsa con apa» 
ra:os de radiotelegrafía, asi como para 
efectuar en éstos pequeñas reparacio
nes.

b) Cert ficaciones que acrediten ha
berse ejercí ado en alguno de los oficios 
de más aplicación al servicio de faros, 
tales como montador de maquinaria, 
montador electricista, ajustador, relo
jero u hojalatero.

En estas certificaciones hará constar 
el tiempo que ha trabajado en cada t» 
ller, indicándose ¡as fechas de su ingre
so y salida de él, ios jornales que en 
cada época haya d.«frutado, la ciase o 
clases de trabajos a que se haya dedi 
cado y el concepto que haya merecido 
al jefe o dueño del taller.

Ei Tribunal podra comprobar la cer
teza de los datos que consten en las cer 
tificaciones, bien por informes que so- 
hc.te oficiaimen.e de las ent dados pro
pietarias de los talleres en que se hu
bieren reaLzado ios ¡rabajjs, bien en 
e¡ ejercicio práctico, propon.endo para 
su ejecución a los opositores que pre
senten esos cerificados un trabajo pre
cisamente de su oficio que ofeezca al 
guna mayor dificultad que a los demás 
opositores. Dicho Tribunal poará elimi
nar de la lista de opositores a aquel 
que hubiere presentado justificantes 
que no se ajustaren exactamente a la 
verdad en todos los extremos que en 
edos figuren,

c) Los opositores que posean un ofl 
c o determinado y deseen mejorar la 
máx ma puntuación que puedan obte
ner los que no tengan oficio podrán ex
presarlo asi en su instancia y en ei 
ejercicio práctico se les propondrá la 
ejecución de un trabajo de au oficio de 
mayor dificultad que el que se propon
ga a ¡os oposiíoroB que uo expresen 

Igual deseo y que como es consiguiente 
podrá merecer puntuación superior a 
ia del ejercicio manual que aquellos 
hayan de ejecutar,

d) Cert.ficación extendida por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia en que boya realizado ¡as 
prácticas de faros reg amentarlas, en 
la cual se expres»rá la duración délas 
práctica-, os faros eo que hayan sido 
efectuadas y la nota merecida por el 
aspirante,

La totalidad de las prácticas deberá 
haber sido efdC nada por el aspirante 
en una sola provincia, con arreglo a lo 
prescrito eo el tí ulo l 0 de la lostruc» 
eióa vigente y estar realizadas en un 
faro de aparato giratorio del tipo ordt- 
na»io de alguno de Ion tres primeros or
denas, en uno de aparato moderno de 
destellos relámpagos o en el que 86 
empleen lámparas de incandescencia 
por vapor da petróleo o gasolina, o 
aparatos de alumbrado permanente, 
puliendo en estos casos ser cualquiera 
el orden de) faro,

4,° El orden en que se enumeran 
las profesiones en los párrafos a) y b) 
del apartado anterior significa orden 
de preferencia para la clasificación 
final, a igualdad de las demás circuns
tancias y puntuación obtenida en loe 
exámenes.

Asimismo, a igualdad de circunstan
cias y puntuación en los examenes, 
tendrán preferencia para la clasifica 
oión definitiva, en primer término, los 
hijos de Torreros; luego los individuos 
que hayan servido en Obras públicas; 
después los aspirantes procedentes da 
la Marina militar y, por último, ios que 
procedan del Ejército. Finalmente, a 
igualdad de ¡as demás circunstancias, 
serán preferidos los que tengan realiza
das las prácticas de Torreros sobra los 
que no las tengan.

5.6 Todos los expedientes de los 
opositoras se remitirán, a medida que 
sean recibidos en el Registro general, 
al Servicio Central de Señales Maríti
mas, y étta cuidara de remitir a la 
Dirección general de Obras públicas, 
antes del dia 15 de Febrero próximo, 
o«ra su publicación en la Gaceta de Ma
drid, la relación de todos los opositores 
que hubieran llenado los requisitos enu
merados en las anteriores bases,

Cualquier duda que ofrezca la ad
misión a examen de alguno de los as- 
p tantea será resue ta por ia D rección 
general de Obras públicas, previo mfor-í 
me del Servicio Central de Señales 
Marítimas,

6.° Antea de dar comienzo a los 
exámenes se realizará, en público, un 
sorteo entre todos ios aspirantes, para 
fijar el orden de prelación en que han 
le sufrir el reconocimiento físico, cuyo 
pago habrá de realizar directamente el 
asp rante, y practicar los ejercicios de 
examen, El reronocimienio lo efectuará 
la persona que designa a cal efecto ei 
Decano de ia Facultad de Medicina, 
elegido por ést* entre lo« que ia com 
ponen, y «e verificara en los días que 
previamente sí anuncien y que serán 
lo más próximo pos b e a aquellos en 
que los aspiran.es h «yan de realizar los 
ejercicios ue examen.

Lti Los exámenes se realizarán en 
Madrid y darán «omienzo en ei dia 15 
del mes de Maizo de 1923, en e. local 
quo opor unamenies ae designe, ante un 
Tribunal conaatuido por tres Ingenie
ros del Servicio central de Señaies ma
rítimas, de los cuales el más antiguo se
rá el Presidente y tendrá voto ae cali
dad en caao de empate y on Ayudante 
afecto al mismo Servicio, que ejercerá 
las funciones de Secretario.

8,® Los exámenes versarán sobre las 
materiaa expresadas en ei programa 
que se inserta a continuación, y consis
tirán en tres ejercicios, que se efectua
rán por el orden que estime convenien
te ei Tribunal, pero forzosamente igual 
para todos los aspirantes,

Un ejercicio será escrito y gráfico y 
comprenderá:

a) Resolución de problemas de divi
sión de números quebrados decimales,

b) Resolución de problemas en que 
intervengan cualquier clase de unida;
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des de! aMema mé^ríro decimal, su? 
fracciones o rnintiplee.

c) Resoiuc ón de prob’emvs en que 
entren unidades y fracciones de tiempo

d) R3pre-?en!i?tción grAfica, por me
dio de croquis acotado, de sencillos ele 
mentes corrientemente empleados en el 
servicio de f ros y determ-uaclón de su
perficies y voíúmenes que de aquéllos 
se deriven, En este ejercicio ee repre- 
sert rá e! dibujo en ks escalas de 1: 
ICO, 1; 50, 1: 20, 1: 5, según determine 
el Tribunal, perom éndoso el empleo de 
las escalillas correspondientes,

Los detos para estos trabajos podrán 
no ser yistlntpg par» loa mividuog de 
un mismo grupo, pero necesariamente 
lo serán para los distintos grupos que 
se formen,

O ro ejercicio será oral, y consistirá 
en la explicación de uno, por lo menos 
de ios apartados de cada una de las 
materias en que el programa queda di
vidido.

O ro ejercida tendrá carácter práct- 
co y consistirá en la realización de un 
trabajo de los que se citan en esta parte 
del programa,

9,° Cuando todos los opositores ha
yan terminado el ejercicio que se rea 
¡ice primero, se publicaiá la relación de 
aquellos que se declaren aptos para rea
lizar el segundo, aLunciando cual será 
éste y cuando todos los admitidos a éi 
hayan realizado, se publicará la de ¡os 
opositores que so adm tan al ejercicio 
final,

Terminados todos los ejercicios, el 
Tr banal remitirá a !a D rección gene
ral dd Obras públicas la relación por 
orden de méritos de los opositores de
clarados ap os para ocupar plazas cuyo 
número no podrá exceder de las anun
ciadas en la presente convocatoria, 
aumentando con el de aquel os bijos de 
Torreros en activo servicio que h-yan 
obtenido del Tribunal la calificación ne 
cesaría de aptitud para ingreso en el 
Cuerpo.

10. L»s plazas que existan vacan
tes al terminar los exámenes, se cubri
rán desde luego correlativamente por 
igual número de los aspirantes que fi
guren en la relación remitida por el Tri
bunal, quedando los restantes en expec
tación de destino y con derecho a ocu 
par por el mjqyao orden correlativo las 
vacantes que sucesivamente ocurran

11. iNo se cursará ninguna instan
cia en que, individual o colectivamente, 
se solicite dispensa de edad, ampliación 
del número de plazas, alteración de la 
Lcha para la admisión de solicitudes y 
comienzo de los ejercic os, dispensa de 
cu** quier materia de las comprendidas 
en el programa y, en general, toda pe
tición que mod fique o altere las pres
cripciones de esta convocator.a,

PROGRAMA
DK IXXMKN PARA INGRESO BN FL CUER

PO DE TORREROS Dlá FAROS

Aritmética: Sistema de numeraejón 
Escruuia y lectura de número8^nte.ro8, 
quebrados y decimales,—Suma, reata, 
multiplicación y div sión con números 
enteros, quebraaos y aecimales —Siste
ma métrico decimal. — División del 
tiempo.

Geometria elemental: lieas generales 
acere» de las rbc.»6, paralelas y per 
pendiculares, y de las diversas clases 
de ángulos planos,—Definición y repre
sentación de las figuras geométricas 
planas y en el espacio del prisma, pi
rámide, cilindro, cono y esfera. — Areas 
de polígono del círculo y partes geomé
tricas de éste.—Areas y volúmenes del 
prisma, pirámide, cono, cilindro y 
esfera.

Elementos de electricidad: Definición de 
la eiecincidad. —Electricidad estática y 
dinámica.—Electricidad por influencia o 
leyes de Gauionb. — Campo y potencial 
eléctrico, — Condensadores. Corriente 
eléctrica.—Ciases de corrienie.-Uui 
dades de medida —Fuentes de energía 
eléctrica. - Pii^s y acumuladores,— 
Descripción de alguos sipos.—Magne
tismo.—Acciones mutuas do las co
rrientes.—Inducción electro magnética.

Ley es de inducción.—Generadores de

corriente continua y de corriente alter
na,—Transformadores estáticos.—Apa
ratos de medida.

Faroe: Apariencia de los faros,—Par 
tes prncipale» de que consta el edificio 

Íde un faro, —Cámara de servicio, —Cá
mara de iluntnación. Torreón, —Par
tes de que consta la linterna y s u r  de
talles.—Pararrayos,—Lentes, — Eje y 
foco de una lente plana-convexa con re 

' iación a una luz colocada en su foco,— 
Variaciones que exper mente el haz lu 
m noao que sale de úna de estas lentes 
cuiodo la luz colocada en su foco se 
mueve, tanto en el sentido de su eje co
mo en una dlreoc.'ón perpendicular a él,

Aparatos: 8u obje o,—Diverso* órdenes 
y ciases de aparatos,—De nfl-utores. 
—De lentes.—Partes de que constan,— 
Aparatos de destello, de oculiacioues y 
de luz fij».—Máqumas de rotación,— 
Manara de regular su movimiento,

Lamparas: Partes de que consta una 
lámpai» de petróeo.—Lámparas de 
depósito inferior. —Da depósito superior 
y nivel constante, —Mecánicas, -Mode
radores y de aire comprimido.-Ma
chas, Mecheros. —Diversas clases de 
meche os,— Número de mechas que se 
usan en los d bt n os órdenes de faros. 
— Chimeneas,— Fumívoros — Lámpa
ras de incandescenc-a por el vapor del 
petróleo a presión. Quemadores de ca 
¡efaccióü exer or e interior. Piro y 
eyectores. —Cámara de mezcla.—Va c- 
rizadores -Pres’ón en ios depósitos.— 
Regulador depresión,—Capillos. Pre
paración y empleo de los mismos.— 
Lámpara de alumbrado permanente 
con mechero de petróleo.—Encostrados ' 
délas mechas, —Lámparas de incan j 
descencia a gasolina.Láparas de 
acetileno — Producción de acefileno 
por la proyección def agua eobre el 
carburo,—Descripción de todos los ele
mentos de un generador de gas acetile
no,—Lámparas de alumbrado perma
nente de acetileno dlsuelto en acetona. 
- Elementos de que consta una insta
lación de este género.— Descripción dal 
eclipsador. — Procedimiento de regalar 
la duración del destello y del eclipsa,— 
Empleo de lámparas eléctricas en los 
faros» -Procedimientos para la alimen
tación de la lámpara.—Elementos de 
que consta un cuadro de distribución.

Unidades elementales eléctricas en 
una red de distribución, Cortacircuitos. 
—Grupo electrógeno, como central de 
reserva para suplir la falta da la luz en 
la red general, —Partes principales de 
que cons’a un grupo electrógeno con mo- 
tjr de explosión,—Descripción del mag
neto, cilindro y bujía,

Manantiales de luz; Diversos manan
tiales boy en uso Combustibles más 
generalizados actualmente en España, 
—Condiciones generales a que debe sa
tisfacer cada uno de ellos,—Señales 
acústicas,—Diversas clases de señales 
sonoras, —Su obj» o.

Aparatos nvtaoroltgicos: O ja o y so me 
ra duscripc ón aei Paróme.ro de mercu
rio, termómetro ordinario y de máxima 
y míu¡ma, nemótneiro, pluviómetro, 
veleta y rosa de los vien os,—Prácticas 
de lectura en estos aparatos.— Regla* 
menso e instrucciones para su uso.— 
Conocimiento detallado en Las Instruc
ciones de 21 de Mavo de 1851, de 28 de 
Jumo de 1886 v 26 de Euero y 13 de 
Noviemb e de 1900.—lieas generales 
sobre el Reglamento del Cuerpo de To 
rreros.

Ejercicio práctico: Servicio corriente 
de uu faro.—Ejercicio práctico de ma
nipulación y uso de todos los aparatos 
cuyo conocimiento se ex’ge en este pro
grama y de cuantas operaciones haya 
de practicar el Torrero para desarmar 
y armar una lámpara, una máquina de 
rotación o un basamento Ejecución da 
jequtiños trabajos en hierro y metal — 
Cominos, tuercas, y ajus'es.etc.—Lim

pieza, engrase y puerta en marcha de 
un motor de explosión.—Ejecución de 
una instalación de timbres de luz eléc- 
rica,—Establecimiento, en una insta- 
ación ae alumbrado de un timbre que 

avise la extinción de la luz.—Determi 
nación de la averia jocai ocurrida en la 
línea del interior de un edificio y su re- 
pMAOión»—Soldaduras do tuboa*—Em-,

Nüm, 2641
INSPECCION PROVINCIAL

DE SANIDAD
Circular.—Deseando la Superioridad, 

subvencionar las obras que ¡os Ayun 
tamlentos realicen para abastecer de 
aguas potables y consímcción da al 
cantarüiado y siendo tan palmar a esa 
necesidad en esta provincia, no dudan
do que serán muchas las Corporaciones 
que se acojan a dichos beneficios en 
pró de la salud pública;

Se servirán los Ayuntamientos de es
ta provincia que se encuentren en el 
caso citado, remitirme ñora reasumida 
en la que se haga constar brevemente 
las condiciones técnicas y económicas 
de los proyectos respectivos, para des 
pues de informarlas, remitirlas a la 
Dirección general de Sanidad a los fi 
nes de la subvención indicada. Todo 
ello con ¡a mayor urgencia.

Palma de Mallorca 5 de Diciembre 
de 1922.—E: Inspector provincial de 
Sanidad, Dr, López Gomas.

Núm. 2566
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUERTO

El día 14 de Ene-o próximo y hora 
de Jas diez tendrá lugar en esta Gasa 
Consistorial por medio de pliegos cerra
dos, la subasta para la construcción del 
muro de cerca del ensanche de Comen
tario de esta villa, afectando tan solo 
al lado de la derecha entrando y fondo, 
con sujeción al pliego de condiciones, 
proyocm y presupuesto que se hallan 
de manifiooto en la Secretaria de esta 
Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de tres mil seiscien'us cincuen- 
ía y dos pesólas once céodmos y no se 
admitirá ninguna proposición que exce
da de dicha sum».

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores constituir en la caja 
municipal en concep o de fianza provi* 
Bienal la suma de ciento ochenta y dos 
pesetas se^enia cén linos, dóblenlo de 
aumentarla el rematante en concepto 
de fianza definitiva hasia lu suma de 
trescientas sesenta y cinco pesetas 
Veinte y un céntimos.

Modelo de proposición
D,.,., vecino de...,, enterado del 

anuncio pubt eado con fecha de,,,., de 
... . y de las condiciones que so exigen 
para la adjudicación de las obras para 
construir el muro de cerca del Cemen
terio da esta villa de Campos del Puer
to, se compromete a tomar a su cargo, 
la construcción de las mismas, con ex- 
incta sujdC ón a ios expresados re 
quisitos y condiciones por la cantidad 
de.,^.. (en letras).

Fecha y firma del proponente, 
Campos del Puerto a 9 de Diciembre 

de 1922. —El Alcalde, Cosme M. O.iver 
Ll»dó,—P. A del A.—Ei Secretario, 
Lorenzo Xamenu.

Núm. 2635
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
No habiéndose producido reclama

ción alguna contra el pliego de condi
ciones para la subasta del arbitrio lla
mado «derecho de matadero y de car-

palmes en general de tubo? del mismo 
y distinío diámetro.—Soldadura fuerte, 
—Reparación de una bomba en la que 
ésten desgastadas sus válvulas,— Pintu
ra.—Limpieza de lentes y prismas y 
todas las demás que se citan en los Re 
glamentos e Instrucciones del servicio.

Lo digo a V. 8. para su conocimíen 
to y demás efectos. D os guarde a V. S 
muchos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1922. —El Director general, Gálvez 
Cañero,
Señor Ingeniero Jefa del Sarvício Cen

tral de Señales Marítimas.
(Gaceta 4 de Diciembre}

3
ne», Inserto en el B, O. número 8727, 
se anuncia, por medio del presente, 
que el dia 27 del mes actual tendrá 
lugar, en esta Gasa Consistorial, ¡a su
basta de dicho arbitrio, por medio de 

Í pliegos cerrados, para lo cual, se cele
brarán los siguientes remates:
l .° De los barrios Gabaneta y Ma» 

■ rrátxf, a las nueve horas, bajo el tipo 
de 576 pesetas anuales,

2 .° De Jos barrios Ponol y Pou d‘es 
Coll, a las diez horas, bajo el tipo de 
427 pesetas anuales,

3 .° Da los barrios Piá de na Tesa, 
Pont d‘ Inca y SonNebot, a las once 
horas, bajo el tipo de diez mil pesetas 
anuales.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de una peseta, siendo re- 
ebazadas las que no cubran dichos ti
pos, debiendo, además, sujetarse al 
siguiente

Modelo de proposición
D,..., (nombre y dos apellidos) vecino 

de.,,,, según cédula personal que acom
paña, enterado de las condicionas bajo 
las cuales el Ayuntamiento de M>rrau 
xi adjudicará en publica subasta, el 
arr endo de la recauo&ción y aprove
chamiento del arbitrio llamado «dere
cho de matadero y de carne» de los ba
rrios,...,, (se expresarán) para duran
te el año de 1923-24, me obligo a to
marlo on arriendo, entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de...,, (se 
expresará en letras) pesetas anuales y 
sujetándome en un todo a dichas condi
ciones,

(Fecha y firma entere)
Nota,—En las carpetas conteniendo 

las proposiciones, se expresará: «Pro
posición para optar a la subasta del 
arbitrio llamado derecho de matadero 
y de carne de los barrios......(se expre
sarán)

Marratxí 9 de Diciembre de 1922,— 
El Alcalde, Jaime Bastard,

Núm. 2617
ALCALDIA DE E8PORLAS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1923'24, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr, Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, a 
cootar desde el siguiente al de este 
anuncio en el B. O. con arreglo al arti
culo 146 de 1* vigente ley municipal, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes.

Eíporlas a 4 de Diciembre de 1922. — 
El Alcalde, Juan R utord,

Núm, 2631
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto ordinario para 1923 a 1924 
En cumplimienm de lo que dispone la

Ley Municipal, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, a 
efectos de reclamación, el Presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio de 
1923 a 24 aprobado por dicha Corpora
ción en sesión de ayer.

Mahón 6 de Dic-embre de 1922.—El 
Alcalde-Presidente, Ma*eo Seguí,

Núm. 2633
ALCALDIA DE MERCADAL

Formado ei proyecto de presupuasto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1923-24, aprobado por el Ayun 
¡amiento, previa censura de Sr. Reg or 
Sindico, estará de man fiesto aiúblico 
en la Secretaria de es e Ayuntámiento 
por espacio de quince dias, con arreg o 
al articulo 146 de la Vigente ley muui- 
clpal, durante cuyo pi»zo podrán .o« 
vecinos presentar con ra el m sino, la» 
reclamaciones que eenmen conven^u 
tes.

Mercadal a 3 de Diciembre 192z. - Ei 
Alcalde, Lorenso Galmés,
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Núm. 2636
AYU NTAMIENTO Dfí VALLDEMOSA 

Aprobado por el Ayum&íineLtd, pre 
vía censura del Sr, Regidor Síndico, e¡ 
presupuesto municipal ordinario forma
do par» el próximo ejercicio de 1923 a 
1924; queda expuesto al público a efec 
tos oe reclamación, en la Sacretaria de 
esta Corporación por espacio de 15 dias 
conforme previene el articulo 146 de la 
Ley Municipal,

Vaildemosa 8 Diciembre 1921,—B1 
Alcalde, Feiio Morey,

Formado el padrón de cédulas perso 
nales para el próx mo ejercicio de 1923 
a 1924, queda expuesto al púb ico a 
efectos ie reclamación, por espacio de 
16 d'as, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en e^ 
B O.

Validemos» 8 D ciembre de 1922,— 
Ei Alcalde, Feao Morey.

Ku l o . 2668
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
T r«i.n»ios jo s  naba) s oe co fecetó 

del Registro flocai de eníicios y sola* 
res ue es’e termino municipal, queda 
expues o al púbi co por térm no de quin
ce días, a los efectos de examen y re 
clamación.

Pol ensa 10 de Diciembre de 1922. 
Ei Alcaide, Guillermo Ochogavia,

Núm. 1985
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ame el Juzgado ele primera iu s - 

tancia del distrito de la Catedral da 
Palma de Mallorca y Secretaria del in
frascrito, se sigue ju cio declarativo de 
mayor cuantía, deducido por D. Mateo 
Pa.mer y Sastre como tutor del menor 
Mateo Palmer y Ferrar, para que se 
deciare que D, Jorge Bennaser y Juan, 
falleció ahogado con motivo del ñau 
fragio del vapor Miramar y que la ins 
cripción de su fallecimiento que con 

carácter provisional faé extendida, se 
convierta en deñattiva,

Y mediante prov dencia de hoy, que
da acordado a instancia del actor, em
plazar de nuevo a los herederos ignora
dos del antedicho D, Jorge Bannaser y 
y Juan y por la presente se lea emplaza 
para que dentro de ocho días impro
rrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma, bajo apere bi- 
miento sí no comparecieren dentro del 
término expresado, de ser declarados 
en rebeldía a instancia del actor,

Palma diez y siete Agosto mü nove 
ciemos veintidós.—Sebastián Gazá.

Núm, 2643
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del diatxno de la Catedral de esta 
c udad se tramita a instancia de Don 
Cayetano Pomar y Bonnin en concepto 
de mando y legitimo representante de 
D.* Isabel Segura y Cortés, expediente 
sobre oformación posesoria de una por
ción de terreno o solar procedente del 
predio Rafal de Son Fiexas situado en 
la cahe de la Iglesia del caserío Molí* 
nar de Lsvame, que tiene unos siete 
metros cuarenta centímetros de largo o 
fachada por doce metros cuarenta ceu- 
ime ros de fondo, lo que dá una exten

sión aproximada da noventa y un me 
tros setenta y seis centímetros cuadra
dos; y linda por frente o Sur con dicha 
cade de la Iglesia, que está a la orilla 
lei mar, por la derecha o Ene con pro- 
p e lad ae D. Nidal Mir, por el ionio 
o Norte con propiedad del mismo don 
N*dal Mir y D. José Segura, y por la 
izqu erda u Oeste con casa de D. José 
Segura. La posee por entrega verbal 
que de ella le h zo hace mas de doce 
años D. Tomás Aguiló.

A instancia de D. Cayetano Pomar 
Bonnin en el concepto que usa, se ha 
dictado la providencia del tenor ai 
guíente: Palma nueve de Diciembre de 

1922.«Por presentado el anterior es 
criio con ei testimonio que se acampa 
üa y ea vista de io que se solich-a, há
gase saber a D. Tomás Aguilo Fortez*, 
o a sus herederos o causa habientes caso 
de haber fallecido la tram tación de este 
expediente a fin de que dentro de cinco 
días manifiesten sí tienen algo que opo
ner a la Inscripción solicitada y acor 
dada, pués en otro caso se les tendrá 
por conformes con la misma, y expída
se para ello la oportuna cédula que se 
publicará en el Bo l k t in  Of io ia l  de es
ta provincia. Lo mandó y firmó el Señor 
D, Francisco ñius y Ripod Juez muñí 
cipal letrado del distrito de la Catedral 
encargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia por hallarse en 
uso de licencia el propietario; doy fe.= 
Francisco RiU8.=Ante mi.«Sebastián 
Gazá.

Y a los efectos mandados y para que 
sirva de notificación a D, Tomás Aguiló 
y Forteza o a sus herederos o causa- 
habientes caso de haber falleoid , se 
expide la presente para que dentro dei 
término expresado eu la preinserta pro
videncia puedan alegar lo que tengan 
por conveniente, bajo apercib miento 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
¡ugar ea derecho si no lo hicieren,

Palma nueve ue Diciembre de mil 
novecientos veintidós.—Sebastián Ga* 
zá, Secretario.

Núm. 2669
ü, Antonio Bennasar Reus, munici

pal suplente de la villa de BmMalem, 
partido judicial de inca, provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que se hallan vacantes 

¡as plazas de Secretario en propiedad 
y suplente de este Juzgado municipal, 
las cuales se han de proveer conforme 
a lo d spuesio en la Ley Provisional del 
Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término de 
quince dias a contar desde la publica- 

c’An de este EdWo en e1 Bor e t in  Of i- 
CI4L de la provincia. Los asp tattes 
acompa ñarán a la so icitud:

1 .® Oertiflcado de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta 

moral expedida por el Alcalde del do
micilio del interesado.

3 ° La certificación de exámenes y 
aprobación conforme al Reglamento, u 
otros documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo, o 
servicios en cualquier carrera del Es* 
tado.

Bate Juzgado municipal consta de 
cuatro mil ciento treinta y cuatro ha
bitantes de Hecho y de cuatro mil tres
cientos treinta y tres de Derecho.

Y para los electos consiguientes se 
publica el presente Edicto en Binisalem 
a nueve Diciembre de mil novecientos 
veinte y dos, E Juez municipal su
plente, Antonio Bennasar.-—E. Secreta
rio interino, José Pone,

Núm, 2640
CEDULA DE CITACION

El 8r, Juez mnnicipal dei D strito de 
la Lonja, en las diligencias sobre hurto, 
tiene acordado medíame providencia de 
esta fecha la celebración del juicio de 
faltas para el día veinte del actual a las 
doce, a cuyo ñ n se cha al denunciado 
Antonio Ferrá Mari de ignorado para
dero, cuyo último domicilio lo tuvo en 
el pumo denominado Garrlga Rasa de 
Estábilmente, para que en dicho día y 
hora comparezca ante este Juzgado 
provisto de las pruub-ís de que interne 
valerse y bajo la multa a que haya lu
gar caso de incomparesencia, en la in
teligencia que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma al expresado Ferrá 
libro la presente en Palma a nueve de 
Diciembre de 1922.—Jaime 8*ivá, Se
cretario.

DEPOSITARÍA DEL AYÜNT.0 DE POLLEtiSA

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja Pe«etM

Existencia en fin del trimestre anterior, , 7758 02 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 6175 25

OáRGO. . < । । 13933*27
Data pagos verificados en igual trimestre, 6695*29

Existencia para el trimestre que sigue. , 7237'98

Eu Poliensa a 30 de Jun o de 1922.- Ei Depositar o, 
Juan C ffd -Er Secretar o-Gont *aor, Gabrie Gui 
raud.—V.° B.°—Ei Alcalde, Ochogavia,

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trime»tre_
TOTAL 
de las 

ooei acióne*

Propios. . . . . • a

Montes. , . . . > » >
Impuestos. . . . » 1100*25 1100*25
Benoticeucia , , . > > >

Instrucción pública . • » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios . . > 575*00 575*00
ReauitaiS. . . . । • 7758 02 7758'02
Re. para. cub. el déficit. » 45uU*U0 45u0'00
Bdin tigras. . . , » > »

Caigo pesetas. e » 13933 27 13933 27

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . » 972*25 972*25
Policía de Seguridad, . • » »
Policía uibana y rural. » 56*60 56 60
Instrucción pública, , » » »
Beneíiciencia . . . • > »

Obras publicas. , . » 838’02 838*02
Gorreción publica , . » > »
Montes, , , . . » > »
Cargas, , . . . » 4185 82 4185*82
Ob, de nueva construc, 637 6'J b37‘6U
Imprevistos . . . » 500 5 01/
Resueltas . . . • • » »

Data pesetas, , • 6695 29 6695 29

DEPOSITARÍA DEL AYUNT? DE BUGER

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —Pwti«— 
Existencia en lia del trimestre anterior, , 1572 12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . »

Ca r g o , , • • • 1572'12
Data pagos verificados en igual trimestre, »

Existencia para el trimestre que sigue. . 1572 12
ac==xse =

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

el trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de «as 

operaciones

Propios, .i.. > » >

Montes. . . . . » » »

Impuestos. . . • 1 » >

Beneficencia . . . • » »

Instrucción pública . » » »

Corrección pública • » » t

Extraordinarios , . » > 1

Resultas . . . • 1572*12 » 157212
Re, para cub, el déficit. » » »

Reintegros. . , . > » »

Cargo pesetas . 1672 12 » 1512*12

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » a a

Policía de Seguridad , » * »

Policía urbana y rural. > » »

Instrucción pública. . » » >

Beneficencia . . . » » »

Obras públicas, . . » » »

Corrección pública . » » a

Montes, , . . • • » a

Cargas............................ » » >

Ob de nueva construc, » » a

Imprevistos, . ■ . • > »
Resultas......................... > » a

Data pesetas , , » » >

En Búger a 4 de Julio de 1922,- El Depositario, 
I Lorenzo Femenía. - Ei Secretano-Conudor, A. Gela- i bert.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Polis.

DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE LLO8ETA

CUENTA del primer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja , P—®ua _ 

Existencia en tiu del trimestre anterior, , 124 80
lugreoO!* en el trimestre üe esta cuenta. , »

Ca ^GO, . , , .
Data pagos verificados en igual trimestre.

124 80 
•

Existencia para el trimestre que sigue. . 124*80
=5=c»=5=c«e

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TAOTL
TMHRFSriR del trimestre en este délas111 VI n novo anterior trimestre uperadoens

PtuplOS, i a i •
Montes, , , . .
Impuestos. . . .
Beneficencia . . .
Instrucción pública. , 
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resultas . . . .
Re. para cub» el déficit. 
Reintegros. . . .

»
•
>
>
»
»
»

124'80 
»
»

» 

» 
» 
»
» 
• 
» 
> 
» 

>

>
»
>

B

»

124*80
»
»

Cargo pesetas . 124 80 124*80

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia . . .
Obras públicas, , ,
Corrección pública ,
Montes. . . , ■
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, , . . 
Resultas . . , .

» 
i 
» 
» 
» 
> 
» 
•
• 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
• 

» 
s 
» 
»
1 
»
•

» 
»
B 
» 
> 
> 
» 
>
B 
> 
» 
•

Data pesetas. . » » »

Eü  L osota a 5 de Jubo de 1922 - Ei Depositarlo, 
Sebastián Roaselló.-Ei Secretario-Contador, Miguel 
Fol. —V.° B.°-El Alcalde, Lorenzo Reus,
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